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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA 

Ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio 380 

Proceso Ejecutivo alimentos 

Demandante Mercedes Rosa Moncada de Garcés 

Demandado Porfirio De Jesús Garcés Moncada y Jorge 

William Garcés Moncada 

Radicado 05679 40 89 001 2022-00076 00 

Asunto No accede a solicitud de nulidad 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede este Despacho a resolver el incidente de nulidad por indebida 

notificación, elevado por el señor Porfirio de Jesús Garcés Moncada, dentro del 

presente proceso ejecutivo de alimentos instaurado por   la señora Mercedes 

Rosa Moncada de Garcés en su contra. 

 

II. SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

Indica el demandado, señor Porfirio de Jesús Garcés Moncada lo siguiente a 

efectos de sustentar su solicitud: 
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TRÁMITE PROCESAL 

 
 

Del incidente de nulidad, mediante auto del 16 de Mayo de 2023, se corrió 

traslado a la parte demandante para que se pronunciará, sin ningún 

pronunciamiento al respecto. 

 
III. CONSIDERACIONES: 

 
La notificación es un acto de especial relevancia y un asunto de suma 

importancia, toda vez que implica el comienzo del proceso, por tal razón las 

irregularidades en torno a ese inicial e importante momento procesal de tanta 

trascendencia están rodeadas de todas las formalidades prescritas por la ley para 

que esta notificación quede materializada en debida forma. 

 

Una forma común de que opere esta causal especifica de nulidad, es cuando se 

emplaza con base en la afirmación de que se ignora el paradero del demandado y 

se demuestra que efectivamente se conocía el lugar de notificaciones del extremo 

procesal o cuando se envía la comunicación y el aviso a una dirección que no 

corresponde al lugar de notificaciones del extremo procesal pasivo pese haber 

tenido conocimiento de ello. 

 

Así las cosas, una vez se configura alguna de estas irregularidades procesales el 

artículo 133 numeral 8 del C.G.P establece el remedio procesal a través de la 

mailto:j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co


Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal. 

E-mail: j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

figura de la nulidad, la cual busca garantizar el derecho fundamental del debido 

proceso en su componente de contradicción, de allí entonces que entrará el 

despacho a verificar si en el caso concreto se configura o no la causal alegada 

por la demandada a través de apoderado judicial concretamente la establecida en 

el citado artículo en su numeral 8 que establece: “cuando no se práctica en legal 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas..” 

 

Se tiene entonces, que en la actualidad rigen dos sistemas de notificación los 

cuales no se pueden entremezclar y son los reglados en la Ley 2213 de 2022 y 

los reglados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso: 

 
En el caso concreto debe de aclarar el despacho que en el presente proceso la 

parte demandante desde el libelo de la demanda en el acápite de notificaciones 

indicó que los demandados poseían las siguientes direcciones y números de 

celular, no se aportó correo electrónico: 

 
 

 

 

Razón por la cual la demandante es quien elige si tramita las notificaciones a los 

demandados a través del procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2023 (notificación electrónica) con los requisitos que establece la norma 

o aplica el procedimiento establecido en el artículo 291 y 292 del C.G.P citación 

para notificación personal y notificacion por aviso. 

 
Ahora, en el trámite del presente proceso no reposa ningún trámite adelantado 

para notificar a los demandados por iniciativa de la parte actora, es decir que la 

parte demandante no ha agotado la integración del contradictorio, no reposan 

notificaciones electrónicas a través de WhatsApp, tal como lo refiere el señor 
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Porfirio en su escrito de incidente de nulidad, en consecuencia no es viable 

indicar que existe una indebida notificación dado que dicho acto procesal no ha 

sido materializado por la parte demandante. 

 
En este punto es menester aclarar que este despacho judicial si tramita otro 

proceso judicial identificado con el radicado 05 861 40 89 001 2021-00171-00 

proceso Verbal de Revisión de Cuota alimentaria, demandante Mercedes Rosa 

Moncada de Garcés y demandados Porfirio De Jesús Garcés Moncada y otros, 

trámite que se impulsó a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

resaltando que en el citado proceso dice la parte demandante que remitió 

constancias de notificacion electrónica, pero aclarando que las mismas son para 

el citado proceso y no para este proceso ejecutivo. 

 
Por lo anterior, no puede afirmarse que existe una indebida notificación en el 

caso concreto, toda vez que la parte demandante no ha materializado el 

procedimiento de notificación. 

 
De otro lado, teniendo en cuenta que al señor Porfirio De Jesús Garcés Moncada, 

ya se le compartió el expediente digital, este despacho lo tuvo notificado por 

conducta concluyente de conformidad con el artículo 301 inciso primero del 

C.G.P, mediante auto interlocutorio Nro. 263 del 26 de abril de 2023, razón por 

la cual debe de tener en cuenta el demandado que en firme el presente auto, 

continúan corriendo los términos para pagar la obligación o proponer 

excepciones, ello de conformidad con el artículo 118 del C.G.P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia de 

Antioquia; 

 

RESUELVE: 
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NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 

Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 
las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 063 del 09/ 06/ 2023 

 
Venecia (Ant), 

PRIMERO: No se accede a la solicitud de nulidad deprecada por el señor 

Porfirio De Jesús Garcés Moncada, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

decisión. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto Continúese con el trámite del 

presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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